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"El único error real, es aquel del 
que no aprendemos nada…" 

Henry Ford (1863-1947) 
(fundador de la compañía Ford Motor Company)
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Un ACCIDENTE DE TRABAJO es un suceso repentino
que sobreviene por causa o con ocasión del trabajo y 

que produce en el trabajador daños a la salud (una 
lesión orgánica, una perturbación funcional o 

psiquiátrica, una invalidez o la muerte. 
Ejemplo herida, fractura, quemadura. 

(Art. 3 Ley 1562 de 2012)

Causa Relación directa con la labor 
contratada

Ocasión Relación indirecta con la labor 
contratada / Subordinación

Suceso Repentino Súbito e inesperado 



Es también accidente de trabajo aquel que se produce 
durante la ejecución de órdenes del empleador, o 

contratante durante la ejecución de una labor bajo su 
autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo.

Nexo causal

Se entiende como el enlace entre un 

hecho culposo con el daño causado

En los casos de responsabilidad 

objetiva, el vínculo existe entre la 

conducta y el daño. 

El vínculo causal es indispensable ya 

que la conducta del afectado puede 

aportarle causa directa, necesaria y 

determinante del daño

Sentencia de Referencia ST-432/13
¨Probar el origen laboral y el nexo causal en el Accidente¨

Contexto funcional  / Entorno



Accidente grave



Dentro del contexto del AT
¿Qué se entiende por empleador?

Es la persona natural o jurídica que contrata los servicios
personales de un trabajador mediante un contrato de trabajo,
asumiendo la obligación de pagar un salario y cumplir

con las prestaciones sociales y demás obligaciones derivadas
de la relación laboral.

Protección / SST / Pago oportuno de los aportes al
SSSI/ ARL / Asignación de recursos 

Delegación de su REPRESENTACIÓN tácita 
en la PREVISIÓN de los RIESGOS a Lideres de

proceso

Responsabilidad objetiva



¿Qué NO ES Accidente de Trabajo? 

1. Eventos por fuerza 
mayor extraña al trabajo

Ej. Una acción de la 
naturaleza 

2. Eventos derivados de 
imprudencia temeraria 

del trabajador

3. Lesiones producidas por 
DOLO (intencionalidad del 

trabajador)
TEORÍA DE LA CULPA 

GRAVE DE LA VÍCTIMA 

4. Accidentes que no tienen 
ninguna relación con el 

trabajo, aunque ocurran en 
contexto laboral..

Ej. Lesiones derivadas de pelea por 

motivos personales entre 

compañeros.Conducta gravemente 
imprudente, temerario o 

voluntaria



Fundamento legal de la Investigación del AT 
Resolución 1401 de 2007.

Fecha de entrada en vigencia: 24/05/2007

Medio de Publicación: Diario Oficial 46638 del 24-05-2007.

Emisor: Ministerio del Trabajo

Jerarquía de la Norma: Nivel Legal

No. de artículos: 16



Art 2°. Objeto.
Obligaciones y requisitos 
mínimos para realizar la 

investigación de IAT, con el fin 
de

Regular

Art. 1. Campo de 
Aplicación

Disposiciones Generales Res. 1401/07

✓ Identificar las causas, hechos y situaciones 
que los han generado

✓ Implementar las medidas correctivas 
encaminadas a eliminar o minimizar 
condiciones de riesgo y evitar su recurrencia

✓ Empleadores públicos y privados
✓ Trabajadores dependientes e independientes
✓ Contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o

administrativo
✓ Organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo
✓ A las agremiaciones u asociaciones que afilian trabajadores independientes al 

Sistema de Seguridad Social Integral 
✓ ARL´s
✓ Policía Nacional n lo que corresponde a su personal no uniformado y al personal 

civil de las fuerzas militares.



La INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES es un proceso 
sistemático que busca determinar las causas básicas o raíz 

y los hechos que favorecieron la ocurrencia del evento

“No es la fiebre…

Es la infección !



La investigación del
accidente requiere de
un cuidadoso análisis 
que debe comenzar

con…

La recolección de evidencia objetiva
(Pruebas /  Clara, veraz y verificable)

Elección de la Técnica / Metodología más
adecuada para el proceso

Identificación de las causas 
inmediatas hasta las básicas.

Extracto de la lección aprendida





Planeación del proceso – Ciclo PHVA 



“Todo accidente de trabajo (…) deberá ser informado 
por el empleador a la Administradora de Riesgos 

Profesionales -Laborales- y a la Entidad Promotora de 
Salud dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de 

ocurrido el accidente…”

Art. 62 Decreto 1295/94: 

EPS



“Los empleadores reportarán los accidentes graves y 
mortales, así como las enfermedades diagnosticadas 

como laborales, directamente a la Dirección Territorial 
u Oficinas Especiales correspondientes, dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes al evento o recibo del 
diagnóstico de la enfermedad, independientemente 

del reporte que deben realizar a las Administradoras de 
Riesgos Laborales y Empresas Promotoras de Salud y lo 

establecido en el artículo 2.2.4.1.6. del presente 
decreto”.

El artículo 2.2.4.1.7. del Decreto 1072 
de 2015 establece que: 



¿Cuál es el plazo para investigar un AT?

El artículo 4 de la Res. 1401 de 2007, 
establece para el empleador la 

obligatoriedad de investigar todos los 
incidentes y accidentes de trabajo dentro

de los quince (15) días siguientes a su
ocurrencia, a través del equipo 

investigador.



Art. 9. 

Contenido del informe



Descripción clara y completa del accidente, 
el análisis causal detallado, las 

conclusiones, las medidas de control y 
demás datos propios de la investigación.

Lugar, dirección, fecha(s) 
y hora(s) en que se 

realiza la investigación; 
Nombres, cargos, 

Identificación y firmas de 
los investigadores y del 

representante legal.

Artículo 13. 
Datos relativos a la 

investigación. 



5  ¨RED FLAG¨ en el proceso de Investigación 
de AT… Que no le pase a su empresa… 

Investigación tardía o fuera de los tiempos legales 

Sesgo del investigador: “Fue culpa del trabajador” 
“Exceso de confianza” como hipótesis inicial

Ausencia de evidencia objetiva (no hay fotos, videos, 
planos o mediciones ni pruebas recolectadas)

No recoger testimonios de las partes

Conclusiones superficiales: “fue un hecho 
aislado”, “no se pudo determinar la causa”
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